
NEZAHUALCOYOTL  
  

CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL   

• Llenar formato de la tesorería por ambos lados y lleva tres firmas y tres sellos del notario en total. (El 
formato se adjunta en la siguiente hoja)  

• Solicitud y/o Escrito del Notario Público dirigido a C. SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, en donde 
nos autoricen a realizar dicho trámite. 

• Cotejo de documento que acredite la propiedad del inmueble. Los documentos que admiten para acreditar 
la propiedad son los siguientes:  

• Testimonio Notarial (Escritura).  
• Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.  
• Contrato de Compra Venta con antecedente.  
• Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles 
autorizada por la autoridad respectiva y el recibo de pago correspondiente.  
• Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social.  
• Certificado de Inscripción.  

• Cotejo del último recibo de pago del Impuesto Predial.  

• Cotejo de la Identificación oficial del propietario o del poseedor del Inmueble.  

• Carta poder acompañada de copia de las identificaciones oficiales del propietarios, apoderado y testigo (si 
se trata de personas físicas es suficiente una carta simple, en caso de personas morales debe de ser otorgada 
ante notario.  

• Croquis de localización del inmueble.  

• Folder tamaño oficio color beige.  

• Copia de Identificación oficial del Notario Público, sellada.  

• Cotejo de Identificación oficial del propietario actual.  

• Cotejo de la INE de la Gestora. 

• Teléfono de persona que pueda atender la Verificación que se necesita realizar para la obtención de este 
Certificado.   

• EN CASO DE NO ATENDER LA VERIFICACIÓN PROGRAMADA, SE TENDRÁ QUE PAGAR NUEVAMENTE EL 
DERECHO POR $241.00 PARA REPROGRAMARLA.  
NOTA: Todos los documentos (copias) deben estar cotejados ante fedatario público que esté llevando la 
operación, o presentar el original para cotejo en ventanilla siempre y cuando se tramite con cartas y 
escrito firmados por el actual propietario. Para los Cotejos, se deberán utilizar Copias Fotostáticas o 
escaneos, realizados, valga la redundancia, con Escaner, no con Cam Scanner u otras aplicaciones para el 
Celular  

Tiempo de entrega: 15 días hábiles una vez que se haya realizado la verificación que es obligatoria.  
  

CERTIFICACIONES DE NO ADEUDO PREDIAL Y MEJORAS  

• Llenar formato de la tesorería. (El formato se adjunta en la siguiente hoja)  

• Escrito libre de la notaria dirigido a L.C.P. SONIA LOPEZ HERRERA, Tesorera Municipal que incluya: (i) la 
solicitud de los certificados; (ii) datos del inmueble, (iii) clave catastral, y (iv) nombre del actual propietario.  

• Certificado de clave y valor catastral vigente.  

• Cotejo de Documento que acredite la propiedad del inmueble. Los documentos que admiten para acreditar 
la propiedad son los siguientes:  

• Testimonio Notarial (Escritura).  
• Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.  
• Contrato de Compra Venta con antecedente.  
• Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles 
autorizada por la autoridad respectiva y el recibo de pago correspondiente.  
• Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social.  
• Certificado de Inscripción.  

• Cotejo del Recibo de pago de impuesto predial del año en curso. 

• Cotejo de Recibos de pago del impuesto predial de los últimos 5 años.  

• Cotejo de la identificación oficial del propietario actualizada.  

• Copia de la identificación oficial del Notario Público, sellada. 

• Cotejo del INE de la Gestoria.  

• Antecedente Registral Original, que incluya Formato de TD y su Recibo de Pago. 



NOTA: Todos los documentos (copias), deben estar certificados ante fedatario público que esté llevando la 
operación, o presentar el original para cotejo en ventanilla siempre y cuando se tramite con cartas y 
escrito firmados por el actual propietario. Para los Cotejos, se deberán utilizar Copias Fotostáticas o 
escaneos, realizados, valga la redundancia, con Escaner, no con Cam Scanner u otras aplicaciones para el 
Celular  

Tiempo de entrega: 8 días hábiles posteriores al ingreso, se tiene que verificar que no haya diferencias, si no 
existen tales, se contarán 5 días hábiles más para la entrega.  

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE AGUA   
  

• Escrito libre de la notaria dirigido a C. CELERINO LÓPEZ BAZÁN, Director de Finanzas que incluya: (i) la 
solicitud de los certificados; (ii) datos del inmueble, (iii) clave catastral, y (iv) nombre del actual propietario.  

• Cotejo que acredite la propiedad del inmueble. Los documentos que admiten para acreditar la propiedad 
son los siguientes:  

• Testimonio Notarial (Escritura).  
• Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.  
• Contrato de Compra Venta con antecedente.  
• Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles 
autorizada por la autoridad respectiva y el recibo de pago correspondiente.  
• Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social.  
• Certificado de Inscripción.  

• Cotejo del último pago de agua.  

• Cotejo del último pago de predio.  

• Croquis de ubicación del Inmueble.  

• Copia de la identificación oficial del Notario Público, sellada.  

• Cotejo de la identificación oficial del propietario.  

• Carta poder otorgada a las personas que se encuentran en la Lista de Personas Autorizadas (VER ANEXO A) 
facultándolos a realizar el trámite.   

• Cotejo de los últimos 5 años de pago de servicio de agua.  

• Contacto de persona que pueda atender la Verificación que se necesita realizar para obtener esta 
Certificación.  

• EN CASO DE NO ATENDER LA VERIFICACIÓN PROGRAMADA, SE TENDRÁ QUE PAGAR NUEVAMENTE EL 
DERECHO POR $259.00 PARA REPROGRAMARLA.  

  
NOTA: Todos los documentos (copias), deben estar certificados ante fedatario público que esté llevando el 
expediente, o presentar el original para cotejo en ventanilla siempre y cuando se tramite con cartas y 
escrito firmados por el actual propietario. Para los Cotejos, se deberán utilizar Copias Fotostáticas o 
escaneos, realizados, valga la redundancia, con Escaner, no con Cam Scanner u otras aplicaciones para el 
Celular  

Tiempo de entrega: 5 días hábiles posteriores a que los inspectores pasen el reporte de la inspección 
obligatoria que se debe realizar al inmueble.  

  
  
TRASLADO DE DOMINIO  
  

• Llenar formato universal de tesorería en 5 tantos.  

• Copia certificada de la escritura para efectos fiscales, firmada autógrafamente por el Fedatario, la cual 
deberá contener kinegramas, en la última hoja deberá traer la leyenda de cuantas fojas consta dicha Copia.  

• Original y copia de los 4 certificados de no adeudo vigentes y las copias sellados por la notaria.  

• Copia de la boleta predial y agua sellados por la notaria.  

• CURP del anterior y nuevo propietario.  

• Copia del IFE o INE vigente del anterior y nuevo propietario. 

• Carta poder otorgada a las personas que se encuentran en la Lista de Personas Autorizadas (VER 
ANEXO A) facultándolos a realizar el pago del impuesto incluyendo una descripción del inmueble objeto 
del impuesto.   

• Copia de la Constancia de Situación Fiscal del nuevo Propietario. 
  

Término para su presentación: 17 días naturales contados a partir de la fecha de firma de la escritura.  
Para el pago del impuesto el cheque certificado debe de venir a nombre de: Municipio de 
Nezahualcóyotl.  



  

  
CEDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN.  
  

• Cotejo del documento que acredite la propiedad inscrito en Registro Público.  

• Cotejo simple de la identificación del propietario actual.  

• Solicitud y/o Escrito del Notario Público, en el que autoriza a realizar el trámite de Cedula Informativa 
de Zonificación a los gestores (VER ANEXO “A”), dirigido a la Dirección de Planeación y Desarrollo 
Urbano.  

• Formato firmado por el cliente. (Se adjunta formato en la siguiente hoja)  

• Folder tamaño oficio.  

• Copia simple del último pago de agua y predial actuales.  
Tiempo de entrega: 15 a 20 días hábiles.  
  
  

TARIFAS APLICABLES 2023   
  

Trámite  Derechos  

• Certificado de no adeudo de predial  $271.00  

• Certificado de mejoras  $271.00  

• Certificado de clave y valor catastral  $271.00  

• Certificado de no adeudo de agua  $271.00   

• CLG  

• Zonificación  

$1,443.00  
$309.00  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




















